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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 821.—Los Comisarios y Alcaldes de las Capitales 
en los Partidos de que se compone esta Provincia concurri
rán por sí ó personas comisionadas de su confianza desde el 
día 5 de Enero próximo en adelante, á proveerse de pasa
portes, pases y demas documentos necesarios del Ramo de 
Protección y Seguridad pública para el surtido en el año en
trante, en los respectivos pueblos de que están encargados, 
presentando al efecto noticia exacta de todos los establecimien
tos, que en ellos haya de fondas, cafes, hosterías, tiendas de 
vinos generosos, de ultramarinos, tabernas, confiterías, paste
lerías, botillerías', abacerías, aguardenterías, figones, posadas 
públicas y secretas, con los demas que previene el Reglamente 
sujetos á sacar la licencia del mencionado ramo; previnién
doles asi mismo, que formada la cuenta que se les encargó por 
el Boletín oficial de seis del corriente, núm. io3l, deberán 
entregar con ella precisamente el ^contingente que resulte de 
todos los documentos espendidos hasta fin del mismo eu la De- 
egacionde este Gobierno Político, bajo de su responsabilidad. 
Burgos 29 de Diciembre de 1844'—Mariano Herrero.
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Núm- 817.—Las Justicias de los pueblos de la misma 
procederán á la captura y segura conducción á disposición del 
Escaño, Sr. Capitán General de este Distrito de Jos soldados 
desertores del Regimiento infanteria de la Union cuyos nom
bres y señas se espresan á continuación,.

Francisco Garrid», natural de Ronda , edad iq años, pelo 
y cejas castaños, ojos melados, color trigueño, nariz, regular, 
barba ninguna.

Mateo Díaz, natural de Alosa, edad iq años, pelo y ce
jas castaño, ojos melados, color trigueño, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular.

Antonio Perez, natural de Madrid, edad 23 años, pelo 
castaño, ojos melados, cejas al pelo, color trigueño, nariz y 
boca regular, barba nada.

Antonio Fernandez, natural de Motril, edad 20 años, 
pelo castaño., ojos azules, cejas al pelo, color trigueño, nariz 
regular, barba ninguna.

Juan Conde, natural de Antequera, pelo castaño ojos gar
zos, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, barba ningu
na, boca regular.

Pedro Aguilera, natural de Priego, edad iq años, pelo y 
cejas castaño, ojos melados, color trigueño, nariz regular, bar
ba clara.

Cristóbal Romero, edad iq años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color trigueño, nariz regular, barba id. Burgos 24 
de Diciembre de 1844-—Mariano Herrero.

Núm. 8 tq.—El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con fecha 5 del actual lo siguiente.

En 26 de Setiembre de 1843 se dijo por este Ministerio 
á los Rectores de las Universidades literarias lo que sigue.— 
El Gobierno provisional de la nación ha visto en las disposi
ciones adoptadas por algunas Juntas de Gobierno con ^relación 
á la enseñanza y facultades de medicina, cirugía, farmacia y 
Veterinaria la subversión completa de las instituciones vigentes- 
Se ha facultado á las academias de medecina para conferir gra
dos que solo pueden dar las Universidades y Colegios; se han 
dispensado los depósitos; se han rebajado los derechos para re - 
valida de licenciados y grado de Doctorf se han abonado años 
sin cursarlos; se han incorporado á la Universidad grados ob
tenidos en academias; se han aprobado años simultáneos y anos 
de práctica en vez de años de clínica, se han establecido cá la
dras de clínica quirúrgica y de farmacia; y para colmo de to

ados estos trastornos, se han nombrado catedráticos. Difitti, por 



no decir imposible, seria qnerbr acomodar cada tino' de estos 
limbos a lu establecido por las leyes, bajo la idea del respetó 
ai carácter de t i Junta de que son ¡bbra ó de los servicios pa- 
tiiulicos presta, os por los individuos agraciados. Las gracias 
concedidas por vadas .lunfas de Gol iérnO ademas de hó Set 
pedidas por la necesidad de las 1 irciuistancias como propias 
pina salvar el país, tienen notable trascendencia sobre el resto 
de la nación donde aquellas nü han funcionado; y despues de 
estar en abierta pugna con los estatutos que ni la nación en 
su alzamiento, ni el Gobierno han derogado, podrían suscitar 
agravios, crear estorbos y multiplicar ejemplos malos que urgé 
sobremanera destruir y evitar, l’or lo tanto el Gobierno de la 
nación á nombre de 8. M. la Reina se ha servido resolver que 
se declaren nulos los grados, incorporaciones, abono de años, 
dispensas y rebajas de matriculas, depósitos y otros derechos, 
nombramientos de catedráticos y demás disposiciones adoptadas 
por las juntas, relativas á las facultades y enseñanza de la mi- 
dicina, cirugía , farmacia y veterinaria, que esten en oposición 
con lo prevenido por las leyes sobre la materia, volviendo 
los interesados al estado en que sé hallaban antes de la concea. 
sion de estas gracias Consecuente á esta resolución ha tenido 
a bien disponer el mismo Gobierno que no remita V. S. ya 
ningún espediente de esta clase a este Ministerio, como nó esté 
instruido en regla, en cuyo caso el Gobierno le aprobará, 
ratificará la Orden dada por la junta, y dará por Válido el 
grado que en virtud de esta orden se haya concedido.—Y ha
biendo acudido á S. M> algunos profesores de ciencias medical 
in ¡(ir Mista mío que nb obstante la anterior resulucii-ó algunos 
que oh fu vie-i olí ..us títulos de las Juntas de Gobierno de las 
provincias se hallan ejerciendo su profesión respectiva, ha .te
nido a bien a. oidar que se traslade a V, 8. la preinserta Real- 
orden para que en su vista d'is¡ onga ib lónvéniéute á fin da 
que no continúen '-jerchmdu su [rrotesivn los que no se hallen 
autorizados con titulo legítimo. De Real orden lo comunico 
a V. S pára los efectos correspondientes,

Lo que se inserta eh el Boletín ojlcial de la Provincia 
pora Su publicidad, y clin el objeto de que los Alcaldes y 
Subdelegados de Medicina y Cirugía procuren su puntual y 
es acto . unii Uintentu. Burgos 27 de Diciembre de 1844. 
— Mariano Herrero.

Núm. 816.

intendencia de la provincia dé bürgos.

La Dirección general de Rentai estancadas me coirtuni 
co en 15 del actual lu Redi orden siguiente.

El Escmo. Sr. Ministro de 1’rliienüa con fecha i5 de No
viembre anterior comunica a esta Dire. <1011 general la Real or
den siguiente —‘fie dado cuenta á 8« M la Reina del expe
diente instruido para mejorar la Píenla de pólvora y azufre, 
y elevar sus rendimientos á los valores que corresponden, a- 
tendido el estado’ de" la* industria, la afición á la caza, y la 
buena calidad y abundancia dte los surtidos; y conformándose 
con lo expuesto por esa Dirección y la (.celaduría general del 
Reino, se |ta servido mandar: 1 0 Que se amplíen las expen
dedurías de polvoia en los términos que proponen V. 88. 
2.0 Que a tiu de estimular el interés de los encargados de este 
servicio, se abone á ios estanque.os y expendedores el cuatro 
por cíenlo de las ventas que realicen, en vez del pieniio menor 
que perciben. 3.o Que se giren visitas frecuentes á las expen
dedurías subalternas, con asistencia departe de la empresa del 
asiento Je pólvora, conminando a las justicias y alcaldes délos 
puntos donde se alábora este articulo clandestinamente, que 
s¡ no denuncian ó destruyen las lubricas, serán tenidos cOnio 
conniventes. 4." Que das penas establecidas en las leyes para 
los dfefraudadores y sus encubridme», se apliquen indelei tibie- 
meuie sin sobreseer ios espedientes; denunciando la parte de 

Hacienda y pidiendo ti la autoridad judicial el exac to cumpli
miento dé aquellas. ñ.° Que se a ¡Opten 1 ,s dis, o-ic-oue; 0| 01 - 
lunas para que los azufres | roe ('.ten tes di- las turnas de ‘parti
culares, sean guiados en sus toovHnientos llanta la extracción 
del Reino; teliiémlúse prese, te lo defei minado en Real urden 
de 17.de Noviembre de ttízc) sobré este gene o. (>.“ Que la 
empresa del asimiló pueda establecer partidas volantes en los 
términos (pie .está concedido al ari'endhl.lritr de la Renta de sal 
limitando sw. objeto tí la persecución tii’-l fraude de los géneios 
de su contrata, y dando parle inmediatamente de sus opera
ciones á los Intendentes respectivos. 7.“ 'i finalin tile, que las 
autoridades de Rentas atiendan las reclaii ac ioc.es y nolmjasde 
la Empresa eñ cuanto tenga relación pacta él fomento de esta 
Renta, incurriendo en efectiva responsabilidad en él caso de 
lio c ooperar cOn eficacia á la destrucc ión de las fábricas dé pól
vora (le contrabando y extinción del fraude De Real orden 
lo comunico á V. S. para los efec tos c'l rrespOrttlieñies.

En. Consecuencia de las preinsertas prevenc iones, lá Direc
ción tiene que añadir las siguient es, acordadas con la ( obladu- 
ría general del Reino

lLos Intendentes de las respectivas provincias <bn los 
Contadores y Administradores dedax mismas se constituirán eu 
Junta de Jefes, asociando á ella con voto ihi iativo al repre
sentante en la capital de ¡a Éliipiesa del asiento lie «zu¡je y 
pólvora, para acórdar los punios donde hayan de establecerse 
expendedurías de estos anuidos, lomando por base loScOhsu- 
tiios naturales del circuito qñe deban, surtir; peto con especial 
cántela dé que, por multiplicarse demasiado, puedan Ocurrir 
sustracciones á máíib arhiádá eu fúgales liesancparado., de las 
cuales respondeiau.cn primer lugar los Administradores de 
provincia, según lo preceptuado en la regla 5.a dé la circular 
dé 2o de Octubre de 18 )8.

2.a Los Administradores, á tn ilación de lo que se pitác- 
hca en el rabio- de Tabacos, prc ponchan los sugetós que ha
yan dé servir los Estanc os de azulre y pólvora c on nombra
miento de los 1 alenden tés previa dación de la correspondien
te fianza, que se Sebale por est.i animidad, oyendo a las ofi
cinas, del resultado de lo qúe 'sé prac tique' en virtud de este, y 
el precedente articulo, se .dará conoc ¡miento á la Dirección 
geueraf con sujeción al modelo níim. i.h que Se acompaña»

O.4 Los nitsmos Adminisiradoces háráh directtamenle los 
pedidos de dichos artículos á la Empresa del aSÍecitn , cursán
doles no obstante por conduelo dé las respectivas Inlendenéias 
Según lo ordena la Real ordeli de 7 cíe. Setiembre de 1H42; 
cuidando muy partic ularmente de que al paso qué no labe na 
prudente surtido en los depósitos de las capitales y puntos de 
expendic ion con tniiamiento a las localidades y sus c ircuns
tancias, lampbeo se agloméren laidas existencias qué ptiedán 
causar impiielud al sosiego jcidili. oj, á la ve® qlie c omprome
ter los intereses de la fía. leicdci, ya se. consideátin las pólvoras 
como materia de hiuy iáiil itiílamacion, ya también atendida 
su naturaleza tenue y perecedera a la simple inlluencia aimos- 
féric a.

4. a Que laá presentes innovaciones ‘Habrán dé plantearse 
desde !,*• de Enero del pic'pimo ano ele l líaf) ; debiendo pti- 
blicarse oportunamente en los respe, tivps Boletines ofic iales de 
las provincias, á fin de que llegando a noticia ele las personas 
y corporaciones á quienes compela, nadie pueda en sU caso ale
gar ignorancia.

5. a Y finalmente , que enh arreglo á las Ordenes é ¡lls_ 
truc ciolies vigeu tes se lleven por las oficinas de provincia, par
tido y subalternas, las correspondientes cuentas corrientes á 
todos los conceptos que comprende la Administración dé este 
ramo, rindiendo a esta ,1 tirecciou ui)a mensual, copiada exaci-

. tamente.de! extracto justificado que se remite ála Contaduría 
general del Reino,* perp con la precisa condición de acom
pañar á la mi nía, una relación comparativa (pie demuestra el 
producto total de la Renta con referencia á dicha cuenta, sus 
gastos y consignaciones de todas clases y dtlerem ia qué resul
te en pró ó en contra, sujetando la esprestída relac ion al ad
junto modelo número 2.» — Por touseíueucia de esfa dispoli-

17.de
respondeiau.cn
tamente.de


Partido judicial de Salas de los Infantes.

de 1844

DIPUTACION PROVINCIAL — Niños Espdsitos.

sobre, la necesidad de—que se de larc finalizado el tiempo hábil 
para aibtutir las justificaciones de robos de elecic-s v ándales de

COMISIÓN DE INSTRUCCION PRtMARI A DÉ LA 
PROVINCIA DE ÜÜRGOSr

,! y/,ttmelidl ei t,

Núm. 8o5—COMISARIA GENERAL DE CRUZADA.

Sin perder ujomeutü en los Boletines 1 filiales de las mismas," 
lá trauscfibo á V. SS. esperando aVTso del " recibo. Dios guar- 

- D..._.. ’4e á V. SS. thut líos anos. Madrid 7 de Diciembre de 1644
del Reirio;'iteliíélidv éiíl'diir tony párle iilarmeiiíe las Comisió- -—José Muñoz Maldouadó.

Secretaria.-. Circular.—El Esrmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda con fecha 28 de Noviembre 
próximo pasado comunica á esta Comisaria General la Real 
orden siguiente.'

nlllmoi Sr.:— S. M. la Reiu¡i, tomando en consideración 
las razones espiiestas por V. S. I. feU t5 de Octubre ultimo,

El EscmO. Si'. Secretario de Estado V del DespdcLó de 
la Gobernación, de la Péninsulaj luí dirigido con fecha 1 del 
que rige-, la Real Orden siguiente.

l’Ur lléid Iñ'deii dé lili de Abril ulliino Se ftiatldó que éri 
todas las escuelas dél Reino sé enseñase una misma cirto-rafia, 
y que esta fuese ad, p; da por la'Refil 'At ademta eSpauliiá, cuino 
la corporación tiras auióriz.idá para dar stt lallo en la materia. 
Al píopin ii.-tnpo se fen.áigó á esta ilustrada Corpuráci. 11, que 
para él ttias fácil y ptüil'xiál cumplimiento de lo dispuesto; turé 
mase un cmiqienrifO < Lito, sencillo y dé pircó precio qite pu
diera servir de testo éü las espresildaS escuelas Cumpliéiido la 
Acadéitila cotí esté precepto acaba de publicar lió Piblutlal iO . las ca^ ¡tales de provincia ó diócesis respectivas,de publicarla 
de Urligi cifia qtie llena el objeto deseado, y eii.Sit cóijsecu.-m ¡a 
la Reina se ha servido mandar1 qite esta obra sea adopta ¡a y 
seguida en tíicíos los estab'écirnienios dé ihsiiüccidn prmíaria 
1 
nes del rámp de la exa.-tá observancia xle ésta disposición -Igual- 
menté és la vóTünlád.dé S M se recomiende de nuevo á las.co
misiones (le exámenes el ?sumÓ rigdr de la ortografía respecto 
le ¡os aspirantes a ti lulos ue maestros, en alem nni ;i que 1 or 
'os datos existentes én este Ministerio consta el reprensible des
cuidó1 (pie én esta pai te cxilé.

Lo que sé ha ttcordúdb anunciar en el Boletin oficial 
para qúe los maestros de la provincia se alenqeren ti la en
señanza de la ortografía a lo dispuesto por el Gobierfio de 
S. M. cuesta Real orden Burgos -¿6 de Diciembre de 1844. 
— E. P. , Mariano llerrerdt —Antonio Martines Acdsta 4 
Secretario.

— Hallándose en poder del Sr. Administrador de Córreos da 
esta Capital «jetiiplares de los reglamentos de Comisiones lo
cales y escuelas a'l precio de un réal los primeros y dos los Se
gundos, sd= ha acordado prevenir á las Corindones locales y 
maestros que caVeceti de ellos, procuren adquirirlos i on la bre
vedad posible, puesto que asi lo tiéfie ptevénido el Gobierno 
de S. M. para que se observen las atribuciones que correspon
den á las Conmines y estas hagan cumplir lo prevenido acerca 
de la enseftanzade la juventud. Burgos 26 Diciembre dé 1844- 
—E. E., Mariano Herrero.—Antonio Martínez Acosta, Srio. 

■¡'i - J,:,a , . r

clon quedan so primicias las notas del movimiento dé la Renta 
que se han dalló iiásia muirá nien'sii ahíten le

La exactitud en el iiimplimi nib de cuan k) queda preven i - 
do, cu VOS resultados han (í-scMvir de paula para arreglar la 
DirélViou sus cálculos y di.q.o.Jéiilii.-s; serati Un prece i. ut- pa
ra (jtté‘1.1 inisíná orine lili juicio Ventajoso del Celó y cRchcia, 
con 'qu- es de esperar qite V. Si y sil; su Lord litados corres
ponderán á stis deseos, y a lo qite exige i-sla parle ¡leí servicio 
publico;-debiendo V. S" avisar de tji'éYlar en Veiificárlo,

La cual se hace saber ál ¡ú lito por medio del Boletin 
oficia! de la PiOvincia purrt que liégundo ti Milicia de quie
nes Aones, onda , obre los efectos d que se ■ dirigé BurgbS 
21 de Diciembre de vün^Z^.-^-L'elipe dé AriñO.

Vir, ..i li,, dei t," de Eneio de 1840, se ha servirlo mandar: 
i (Jiró ios pueblos, ayuntamientos y ellqleíidosdel remoque
Se coiiaideren con dere* bu al .iberio de lanttdiiles sustraídas 

; por Lis la*ciosos hasiá el cspir-sa.lo dia i.° ti: Enero de 1840, 
lo 1 d'la-uum en el lermtiio de dos meses eónla lós d-*sde esta 

„ Fecha, z u Que para Ser admití.las las reda mariones han (ie 
■ estar jtlslili. ajas, en el modo y forma , y con los requisitos y 
ctrctm.sian. ias que teman prevenido y prevénga esa Coiutsárja 
General, ;> ■* Qué el Trihun.4 .le Cruzada proVeda en seguida 
á resolverlas con arreglo a la autorización que se le .once.lió 
én orden de ¿8 de Noviembre de 1042, procuraiitlo la mayor 
hreVédad y. cdnsültail lo edu su do táuien los casos (pie oír. z- 
L'án diuljt lundada. 4-o Que V S I dicte Lis disposiciones o- 
pórtunas pira á Itvar la cobranza de los Cuantiosos débitos 
que hay por este conytfpío, suspendiendo hasta ia resolqcion de- . 
finttiVa del Tribiiu.il lós procedí míen los 'ejec.ii 1 i vos contra los 
piieblós ó émpl '1 ios deudores ue preselileii justific.icioues da 
rólirt-; pero solo por igual (•antidad a la que arrojen dichas 
justifi.'.u iones. 5.0 Y por ultimo, qüe pasados los dos meses 
dé IdrHiino linprorogaLles; á qu 1 sé refiere el articulo 1.0, 1:0 
se adliiita reclama, ion, alguna^ sean cuales lueten los mátivos 
én (¡Ue se hinde, h i. ¡endoso electivos los descubiertos con todo 
rigor del derecho administrativo. Dé Real Orden lo digo á 
Vi S.,1 para su inteligencia y qué lo circule y déla publi
cidad conveniente eh los Boletines oficiales de las luOvincias.

Y habiendo acordado el [limo Sr. Comisario General en 
ciunphüiienlo déla preinserta Real orden que se circule á las 
dep-niLucias de la gracia, para (pié i huse etf le las los ele. tos 
cürreSp.'mdiéittéSi y cuiden las subdelegacioñes eslamécitlas en

Descubierto por el año

Rs. mrs.

Acinas 128 24
Abedó y la Revilla y Barbadilló de! Mercado 449 4
Aráuzd de miel y su aldea de Dona. Santos 5o5 6
Arauzo de salce r 116 2
Arroyo de Salas z3 16
Barlíáifilio dél pez 1 l68 12
Cabezón de la sierra 126 2"b
Campo de Lara I29 3
Ca mensa i63 8
tíarazo 99 '4
Cubillejo 38 26
Cascajares de la sierra 56 4
Casi ritió- de la reina 282 4
Caslrbvido as 14

rde 184a ... 68 24-1 „ .Contreras { de , 122 Total 190 02
Espinosa de Cerveta 15 r 14
Hon loria del pinar s97
Tlór ligúela 4: 20
Hoyuelos de la sierra 36 6
Huerta de rey 737 10

Tribiiu.il


Jaramillo de la fuente
lia Gallega
Mambí illas de Lara
Mamolar
Moucalbillo
Monterrubio
Neila
Palacios de la sierra x
Piedrabita do muñó
Piuilla los barruecos
Pinilla de los moros
Quintanar de la sierra
Quintanarraya
Rabanera del pinar
Regumiel
Rupelo
Salas de los Infantes
San Millan de Lara é Iglesia Pinta
Santo Domingo de Silos, y sus Aldeas de Bino* 

jaa de Cerrera, Onteruelos y Peñacoba
Tañabueyes
Terrazas
Tinieblas
Torre lara
Bilvieslre del J"de 184a '44 "281 "Pota!

pinar. \de 1844 200 8J
Villáespása
Villanueva Carato
Villoiuevo
Vizcaínos

Valle de Valdelaguna >

( 4.)
ioy 10
123 4
67 18
5o

*75 10
76 3a

280 14
479 8

2 ti 22
*69 24

*9 3o
358 20
<49 3o

2a
16 22
3t 26

3zo 2
112. a

»99 12
a9 6
26 2
82 20
74 8

408 3

57 24
3a 32
62 14
4i 6

720 12

Jurisdicción de Lara.

Aceña
Lara
Paules

28
88
64

tz
20
28

Vega 24 6
IV1 azueco 73 26
Quinlaualara 88 16
Quiutanilla Cabrera 3r 22
Quiutanilla las Viñas 76 ÓO
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CAUSAS 
POLÍTICAS CÉLEBRES 

DEL SIGLO XIX 
redactadas por una Sociedad de Jurisconsultos traducidas 
del francés por D. Manuel Guillamos Galiana, Ministro del 
Tribunal especial de las Ordenes.

, k. » :ua,< ;
PROSPECTO.

Un vacío habia en la libreria judicial europea, que froíoso efa 
llenar. Necesario fue pues é indispensable reunir en una obra to
das las actuaciones, acusaciones y defeus'ás de los mas ruidosos 
delitos políticos , cometidos en diversos paises del globo, ocu
pándose tu ellas jurisconsultos eminentes, con el fin de formar 
una colección que sirviera de modelo , para estudiar en ella el 
sistema de enjuiciar, de acusar y de deleoder á los" reos de de
litos políticos. Por esta razón hicieron una compilación de 
Lechos altamente criminales, cometidos por personages célebres 
lauto en Francia < orno en Inglatera, Alemania y América. El 
resultado sobrepujó la esperanza que se Habia concebido de es

te pensamiento, gracias al mérito y laboriosidad de los juris
consultos encargados de realizarlo ; asi fuá , que publicada la 
obra da las causas politizas célebres del siglo JT/JT, se vertió 
al momento en idioma aleman é ingles, y las escuelas de dere
cho dé aquellos paises la pusieron en manos de la juventud que 
las frecuentaba, no solo para su instrucción en el procedimien
to criminal, sino en la parte historica, por que á la verdad es 
sumamente curiosa por ser la biografía de los principales per
sonages que figuran en ella. Bajo estos dos puntos de vista, y 
•1 de ser indispensable, que en nuestros tribunales se introduc- 
cao las mejoras y adelantos posibles, ya que por desgracia del 
pais se tratan familiarmente en ellos los delitos políticos, con
cebí el pensamiento de traducir al castellano dicha obra, ocu
pándome en este trabajo los tres años de infortunio honroso 
que me cupo á consecuencia de acontecimientos, políticos , que 
en obsequio del bien público deben darse al olvido.

Como el objeto único que me propongo es'"71 hacer cono
cer la obra á nuestros tribunales, colejios de abogados, univer
sidades y academias , á fin deque nuestra juventud estudie en 
ella y tenga á la vista una escuela práctica de grandes in lor- 
tunios y e sublimes alegatos, he procurado que el coste de di
cha obra sea lo mas diminutivo posible , á cuyo efecto la. he 
reducido á dos tomos.

La primera causa que empezará á distribuirse con este pros
pecto es la del general Malet hombre admirable, que desde el 
fondo de un calabozo, donde se hallaba preso, hizo creer la 
muerte de Bouaparte, y estuvo á pique de destronar al colose 
del siglo.

La segunda será la de don Agustín Iturbide , emperador 
que lué de Méjico, acompañada de documentos, que el traduc
tor ha adquirido, y notas que ha tenido que poner: esta causa 
ofrece el ejemplo notable de cuán perecederas son las pompas 
y grandezas que se adquieren indebidamente, y la suerte re
servada a los usurpadores. k

La tercera será la de Carlos Luis Sand, joven 'honrado y 
Virtuoso, que se lanza al crimen de asesinato, movido por una 
exaltación<y fanatismo politico-i eligioso.

La cuarta la da Pedro Louvel, asesino del Duque de Be- 
rn, heredero del trono de Francia, impulsado únicamente del 

fanatismo politico.
La quinta la de lá infortunada reina de Inglaterra, pro

ceso célebre, que escandalizó y escandalizará al mundo, y en 
el que se vé á un marido locamente empeñado en calumniar 
á su mujer y en probar legalmente lo que lodos quisieran 
ocultar.

La sesfa la del malogrado y cuanto desgraciado joven du
que de Eughieu, patentado cometido por Bouaparte, que sus 
mismos pauejirislas califican de peor que un crimen.

La septima la del célebre general Murat, rey que fué de 
Nápoles, acusado de intentar volver á usurpar el trono, y en 
donde lo mismo que en la de Iturbide, se ven palpablemente 
marcados los juicios de la divina providencia reservados para 
los usurpadores.

Condiciones de la suscricion.
Se publicará por entregas de tres pliegos cada una.
El precio de cada entrega será el ue a rs. vu. en Madrid, 

y ó y medio en las provinias franco de porte, y se repartirán 
los dias 1, 10 y 20 de cada mes , continuándose al fin de al 
obra una lista de los señores, suscrilores.

Se suscribe eu Madrid en la librería de Sojo, calle de 
Carretas, y en las provincias en las principales librerías.

En dicha libreria de Sojo se hallará de venta la Estadística 
judicial de las Islas Baleares, y la Estadística criminal de Ca
taluña. por el mismo don Manuel GuillamasGaliauo.

Aviso á los Gefes y Oficiales de Reemplazo.
Los SS. Gefts y oficiales de Reemplazo, acudirán desde 

luego, á percibir la paga del presente mes. Burgos ay de Di
ciembre de 1844,—El Habilitado, Blas Sánchez.
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